
México, Distrito Federal a 13 de octubre de 2014. 

Oficio NÚM CPC/ST1293-2014. 

Por instrucciones del senador Enrique Burgos García, Presidente de 

la Comisión de Puntos Constitucionales y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 130, numeral 1, fracción XI, del Reglamento 

del Senado de la República, solicito a usted gire sus apreciables 

instrucciones, a fin de que se proporcione a esta Secretaría Técnica el martes 14 

de octubre a las 17: 30 horas, la publicación en la Gaceta de esta H. 

Cámara de Senadores los días lunes 13 y martes 14 de octubre de 

2014, las convocatorias que se adjuntan al presente, relativas a las 

distintas Reuniones Ordinarias de Trabajo que celebraremos con diversas 

Comisiones Legislativas. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración más distinguida. 
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SENADOR LUIS MIGUEL BARBOSA HUERTA, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE. 


Distinguido Presidente: 


ATENTAMENTE 
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C.cp : Senador Enrique Burgos García, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales.- Presente. 
C.c.p .: Dr. Arturo Garita Alonso, Secretario General de Servicios Parlamentarios, Presente. 



REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES 

ORDEN DEL DíA 

Martes 14 de octubre de 2014 

17:30 horas 

Sala de Protocolo de la Junta de Coordinación Política 

1. 	Lista de asistencia y declaratoria del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día . 

3. Informe actualizado de los asuntos presentados en el Segundo Año 

Legislativo de la LXII Legislatura. 

4. Proyectos de dictamen sin materia: 

a) 	 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 

41, Base V, párrafo tercero y un párrafo cuarto; y 99, fracción IX, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

elección de los integrantes del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral. 

b) 	 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 

II y 111 ; Y se agrega un último párrafo del apartado A, del artículo 123 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

trabajo infantil. 



c) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1 

la Constitución Política los Estados U Mexicanos, en materia 

de trabajo menores edad. 

d) 	 Iniciativa con de por el que se reforman los artículos 6° 

y 105 de la Constitución Política de los Unidos Mexicanos, en 

materia transparencia. 

Iniciativa con proyecto de proyecto Decreto por que se 

adiciona un párrafo al artículo 4° la Constitución Política de 

Unidos Mexicanos, en de derecho acceso al 

potable. 

f) 	 Iniciativa con proyecto Decreto por el que se reforma el segundo 

y se adiciona un tercer párrafo a la fracción I del artículo 115 y se 

reforma el segunda párrafo de la fracción 11 del artículo 116 de la 

Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

consecutiva los legisladores estatales y los miembros de 

los ayuntamientos. 

g) I con proyecto de Decreto por el que se reforma el último 

del artículo 4 0 de la Constitución Política los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de activación física. 

h) 	 Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 

y se recorren los subsecuentes de la XXI artículo 73 

de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de atribuciones sobre legislación nacional proced penal única. 

5. Minuta con proyecto de Decreto por la que se reforma el segundo 

párrafo del artículo 3" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de educación ambiental. 

Asuntos 


